
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
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Viceconsejeria

MEMORIA DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CIUDADANÍA Y LAS
EMPRESAS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN  LAS COMPETENCIAS,
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA TECNOLÓGICA DE ANDALUCÍA PARA EL
GOBIERNO ABIERTO (OTAGA).

De conformidad con el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en los procedimientos de elaboración de un reglamento deberá llevarse a
cabo, cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma
para la ciudadanía y las empresas. 

Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben lle-
var a cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa.

En  consecuencia,  el  objeto  del  presente  proyecto  de  decreto POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LAS
COMPETENCIAS, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA TECNOLÓGICA DE ANDALUCÍA PARA
EL GOBIERNO ABIERTO (OTAGA), regula una materia que no tiene incidencia ni repercusión directa en las
empresas ni en la ciudadanía en general, no influyendo, por tanto, en sus derechos e intereses legítimos.
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